
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 31 03 003 2005 00326 00  

Demandante:  LUZ ESTELA CALLE. 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JOSE ORLANDO 

CARDEÑO. 

Asunto:  Incorpora comisorio, aceptación 

cargo secuestre y requiere. 
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De conformidad y para los efectos consagrados en los artículos 40 y Ss. del 

Código General del Proceso, se dispone anexar al expediente el Despacho 

Comisorio N°004 del 24 de febrero de 2020, debidamente diligenciado. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere al auxiliar de la justicia JOSE YAKELTON 

CHAVARRIA ARIZA a fin de que se sirva rendir cuentas parciales de su gestión 

de conformidad al artículo 52 del Código General del Proceso.  

 

Se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de 

Ejecución Civil del Circuito se remita copia del presente Auto al correo 

electrónico del auxiliar de la justicia: joseyakelton@hotmail.com 

 

Finalmente, y del escrito allegado por el auxiliar de la justicia, se anexa al 

expediente su aceptación al cargo de secuestre. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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